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'. e) En materia de carreteras.

Servicios necesarios para garantizar el mantenimiento de las carrete
ras en la red estatal en las condiciones debidas para seguridad de la
circulación vial, tanto en circunstancias normales como extraordinarias.

Servicio de Tele-Ruta.
Servicios necesarios para mantener la prestación del servicio público,

mediante la utilización de las instalaciones viarias de las autopistas de
forma ininterrumpida, como establecen los términos de la concesión
administrativa.

d) En materias propias de la competencia del Instituto Geográfico
Nacional.

Mantenimiento y explotación de la Red Sísmica Nacional en el
Centro de Recepción de Datos de Madrid. Observatorio Geofisico de
Toledo y Centros Geofisicos de Canarias (Tenerife) y Galicia (Santiago
de Compostela).

Art. 3.0 1. Por el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, oída
la representación de las Centrales Sindicales convocantes, se determina.
rán las actividades concretas y el personal Que se consideren estricta
mente necesarios para la prestación de los indicados servicios esenciales.

2. Los Presidentes o Directores de Qrganismos autónomos y los de
Empresas públicas dependientes del propio Departamento, podrán
establecer los medios necesarios para completar y gestionar técnica y
funcionalmente las normas que garantícen el mantenimiento de los
servicios esenciales.

3. Los Delegados del Gobierno y los Gobernadores civiles velarán,
en sus respectivos ámbitos territoriales, por el cumplimiento riguroso de
las normas que se establezcan para garantízar la prestación de los
servicios esenciales.

Igualmente, en situaciones de emergencia, podrán determinar los
niveles de prestación de tales servicios.

An.4.0 El incumplimiento de la obligación de atender los ser:icios
esenciales será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 31.1,1), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función Pública, y en el artículo 16, en relación con
ellO, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, y con el 54 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, según se trate
de personal funcionario- y restante de relación administrativa, o de
personal laboral, respectívamente.

Art. S.o Lo dispuesto en los artículos anteriores no supondrá
limitación alguna de los derechos que la normativa reguladora de la
huelga reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto 1554/1982, de 18 de junio, sobre
garantías de prestación de servicio público en las Autopistas Nacionales
de Peaje y el Real Decreto 755/1983, de 13 de abril, por el que se
establecen normas para garantizar la prestación de servicios mínimos en
los puertos.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
JAVIER LUIS SAENZ COSCVLLUELA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 1477/1988. de 9 de diClemb". por el que
se establecen los servicios l1linimos esencia/es para la
realización de la actividad encomendada a las Empresas de
refino de petróleo.

Las Empresas de refino de petróleo ejercen una actividad Que afecta
al interés general y Que no puede paralizarse de una manera absoluta por
las graves consecuencias Que se derivarían, no sólo por el riesgo que
supone en el orden económico nacional el que las existencias operativas
mínimas no resulten cubiertas, sino también por la reconocida e
inaplazable necesidad de garantizar los suministros mínimos que
permitan atender los servicios públicos del Monopolio de Petróleos y

mantener la seguridad de las instalaciones tanto propias como de las
Empresas ajenas al derecho de huelga.

Parece por ello conveniente ·la necesidad de adoptar las medidas
precisas para garantizar el funcionamiento de dicha actividad Que afecta
al interés general representado por el Plan Energético Nacional, Mono
polio de Petróleos y otras Empresas, haciendo compatibles dichos
intereses generales con el derecho de huelga de los trabajadores,
amparado en el artículo 28 de la Constitución y cuyo ejercicio debe
conjugarse con las ¡arantias igualmente reconocidas en dicho artículo.
que requieren el mantenimiento de los servicios esenciales de la
Comunidad y cuya adopción corresponde al Gobierno.

En su virtud, y en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2.0 del
articulo 10 del Real Decreto-Iey 1711977, de 4 de marzo, regulador del
derecho de huelga, y las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de
abril y 17 de julio de 1981, y a propuesta del Ministro de Industria y
Energía, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 9 de diciembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° Cualquier situación de huel~ Que afecte al personal de
las refinerías de petróleo, se entenderá condiCIonada a que se mantengan
los servicios esenciales mínimos.

Art.2.0 Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el artículo
anterior serán los siguientes:

La seguridad de personas e intalaciones se mantendrán a los niveles
operativos habituales en \Odas las instalaciones afectas a la actividad,

Se realizarán los envíos mínimos necesarios para garantizar los
servicios públicos de suministro al Monopolio de Petróleos y los
suministros mínimos a las Empresas ajenas al derecho de huelga, al
objeto de garantizar la seguridad de las instalaciones de estas Empresas.

El Ministro de Industria y Energia determinará las especificaciones
concretas de los servicios señalados.

Art. 3.° Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal
necesario para el mantenimiento c;ie los servicios esenciales mínimos
detenninados en el artículo anterior serán considerados ilegales a los
efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo.

Art.4.0 Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna.de
los derechos que las normas reguladoras de la huelga reconozcan al
personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y
efectos de las peticiones Que la motiven.

Arl 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria " Energia,
CU.UDIO ARANZADI MARTINEZ

REAL DECRETO 1478/1988. de 9 de diciembre. por el que
se establecen servicios mínimos para la realización de las
actividades de servicio público de suministro de combusti
bles gaseosos por canalización. y de suministro de gases
licuados del petróleo a granel y envasado.

El servicio público de suministro de co~bustibles gase~sos, as~ cqmo
las actividades de producción, almacenamIento, condUCCIón y d.lstn~?
ción relativas a dichos suministros, que de acuerdo con la leglslac.l~n
vigente tienen encomendadas las Empresas que prestan el se.rvlcI~
público de distribución y suministro de combustIbles gaseosos. esta
considerado de interés general y. por tanto. no puede verse graven:ente
afectado por el ejercicio legitimo del derecho de huelga de los trabaJado
res de las citadas Empresas.

Parece por ello conveniente la necesidad de. adoptar .l<l;s m~di~as
precisas para garantizar el funcionamiento de dICho servICIO publico.
haciendo compatibles los intereses generales con el derecho ~e h.u.elga de
los trabajadores. amparado por el artículo 28 de la Co~stttuclOn, ,que
debe conjugarse con las garantías igualmente reco.noctdas .en dICho
articulo Que requieren el mantenimiento de los ser:vlclos esenCIales de la
comunidad y cuya adopción corresponde al GobIerno,

En su virtud en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo lO del Real Decreto-ley 17/1977,.de 4 de mar:zo, regulador de'
derecho de huelga, y las sentencias del Tnbunal C:o~st1tuclOnalde ~ de
abril y 17 de julio de 1981, y a propues~a del M:l~lstro de [ndustn~_)
EnergíJ.. y previa delibemción del Consejo de r>.1101stros en su reuntar
del dia 9 de diciembre de [988.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Las situaciones de huelga que puedan afectar a lo
trabajadores de las Empresas que prestan .el. servicio público. d'
producción. conducción. distribución y SUmIntstro de combustible
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de' InduslnJ y Energ¡a.
CL-\UDlO ARANZADl MARTINEZ

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

g3Sl'OSOS, se entenderá condicionada a que se mantengan los servicios
esenciales mínimos.

Art. 2.° Los servicios esenciales mínimos a que se refiere el artículo
anterior st'fán ios siguientes:

La :;'::',i r~(bu eL' !",.?jsonas e inSw.!:lclü!'1CS se ;nantendrá a los niveles
,¡-.:,;:t¡"(, h;~l,::~·:.!(S C:l IOd:,s ::15 inS::I12cioD::-S .-"ie- producción. almace
¡,ami<','t;) CJfH:1l:C,-;(Jn \ distribución afccla~ al sCr\'lCio público de
5U;~li;-:i·:·.:-é) ,:L' (c'r:lbu,:!ihks gaseo~,~'s.

Se r;~;;:),~';1dr,~' l;,s r;e~;iones de r0~lm\.':l nQrmal en todas las lineas
y red,'" ~¡i.' ::-:dIS;T.:slón y clistribuC1Ól"! (le combustibles gaseosos.

Se m~ntendr:í.n ero régimen op':ratiyo la d¡qribución de los gases
lic;,.;:\dos del D':::\:JJeo J. e:ranel y c!lvasado.

El \lirw,ro d~ ¡n(\J.;qjla y Energi:: determinará las especificaciones
(();),'!l'::IS ck \0, scn ]("io~ minimos s:::rnbJos.

'';:l, .; L(,:; y ,~lll·racion:::s en el tra~:':lJo por parte del persona]
ncns."!.rj() p~1r" mal.lenimient0 de los SCT\'lCios esenciales mlnimos
delcT11lr,::du" ce; d :1I",icuio anleno•. sedn considerados ilegales a los
cfC',:r's (Lo] é:r;il",:b ¡h.l del Re;.¡l !JC(',clo-!cv 17 /l rr:i, de 4 de marzo.

\,1. ..f: Los "nículos anteriores no supo~drá'n hmitación alguna de
lo" dcft','IHls qu(' id nOfll,ati\';, n'~ubd(lr;¡ de' la huelga reconozca al
r,:rS\):1~~ cn Cic'1<l SI'U:1ClÓn. rd l,l!-:lPOCO n_, ..pc~'t() de la trrrmltación )
efectos de lus peticiones que la motiven.

Art. 5. u El prc5cntl' Real Decreto entrara en vigor ei mismo día dc
su publicaCIón en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Dado l::n Madrid a 9 de diciembre de 1988.

autónomos. Administración de la Segundad Soctal y Uni\'crsldades se
entenderán condicionadas al mantemmiento de los servicios mínimos
en las distintas unidades de las mismas.

Art. 2.° 1. A los Organismos. Centros Directivos y Servicios qu\'
cuenten con b normJti\'~l especifica adecuad::! para estos supuestos les
será de aplicación lo dispueslo en la mism:J.

2. Los rcstanles Dep<lrtamentos \lini<;teria1e:,. Organismos y ScTÚ
cios estarán a lo dispueslo en el presente Real D-:cn:lO.

Art.3," Lo:, Depnrtarnentos j\linisltrialcs. Org.:mismos y Sen:i-
cios 1um2r::n l:1<, medidas precisas pJ.r;:¡ gar:1ntiz~lf t"l mantenimiento de
los serviCiOS rnill1mos contemplados en este Real Decreto. determi
nando, oidos los Sindicatos conVOCJnt('s de- la huelga. el pcrson~d que se
cCJmi(.ere e<;\,'c'.~.:'lC"lte necesario para b prcstación dC' 1<1s sef'\'lC'ioS
mmimos_

2. Las dl'Pl·!ld~nClJ.s permanl'cerün abiertas durante- la s!luacion de
huclp_ s::.l\',) qtl<' por r31Ofj(':, funuad;¡s el Dcpartamcnlo. Urganismo (l

Servicio deuda su Clcrn:.
An. 4 .~ ¡ljS cft'ctos uut' detnmina el artículo anteri\lr se cnns¡dL'-

r2ran COfLli,) ~i~':\ ,ci':'s mlmmus los srguientl's:

S::r.,-icios de rc~i~tro de documentos.
Ser\ic:,'~ éL- inr,'rni¿¡cioll.
Ser\'icios Lk ct1ntrol de acceso a los Centros púhlicos.
SCf\'il'iC's h'kf('l~icos

Parque .\!él\il
Servicios de Caja.
Sen'icios de archivo general y Bibliotecas Públicas.
Servicios de ayuda domiciliaria.
Servicios de salud pública.
Centros de atención especia!.
Servicios de limpieza de Centros asistenciales. Colegios y Guarderías.
Servicios de personal que garanticen la realización de la jornada

laboral del personal que no se encuentre en situación de huelga.
Los servicios a los que corresponda la tramitación de aquellas

actuaciones de plazos preclusivos coincidentes con el día de la huelga
cuyo incumplimiento pueda suponerla pérdida o perjuicio graves de
derechos o intereses de terceras personas.

Servicios informáticos a tiempo real.
Abastecimiento de a~ua a poblaciones.
Inspección de ServicIOS.
Aquellos otros que condicionen el normal desenvolvimiento de los

anteriores.

Art. 5.° El incumplimiento de la obligación de atender a los
servicios mínimos será sancionado de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 31.1.I) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Refonna de la Función Pública, y su 'reglamentación de desarrollo y en
el artículo 16 en relación con ella del Real Decreto-ley 17/1977. de 4 de
marzo.

REAL DECRETO 1479/1988, de 9 de diciembre. por el que
se establecen las normas para garanti=ar el mantenimiento
de los servicios esenciales en la Administración del Estado.
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DISPOSICION ANAL

El Mini~tn-' 1"ar~ b~ Arlminislrn,iolll"s Púh1il<l~

.H. ).-\ \." I " ;, ~ '" \ " I ' "

El presente- Real Decreto entrará en vigor el día de su puhlicación en
el «Boktill Ofielal del Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1480/1988, de 9 de diciembre. por el que
se garantiza el funcionamiento de los sernclOs m{mmos
esenciales del Énte públICO RTVE J' de' las .",·ocJedades
estatales (TVE, Sociedad Anónima». (R/\/E, SOCIedad
Anónimw), v (RCE. Sociedad Anónima)!,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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La Administración del Estado presta servicios que satisfacen necesi
dades de los ciudadanos amparados por derechos fundamento.1cs recono
cidos en la Constitución Española de 1978.

El ejercicio del derecho, también fundamental, de huelga, puede
experimentar limitaciones o restricciones en su ejercicio, derivadas de su
conexión con derechos y bienes constitucionalmente protegidos.

En concreto, la propia Constitución anuncia como límite expreso la
necesidad de garantizar el mantenimiento de lo servicios esenciales de
b comtlnid3d, los ser\'lcios que prest;l 1:1 J\dmini<;!rnción de-l Estado scm
esenciales porque esenciales son los bienes e mtereses satisfechos por
esos servicios.

En definitiva, los servicios prestados por la Administración del
Estado atienden a derechos fundamentales. libertades públicas y bienes
constitucionalmente protegidos.

En la medida en que la destinataria y acreedora de tales servicios es
la comunidad entera y los servicios son al mismo tiempo esenciales para
ella, la huelga no puede imponer el sacrificio de los destinatarios de los
servicios esenciales. El derecho de la comunidad a estas prestaciones es
prioritario respecto del derecho de huelga.

A tal fin. es necesario adoptar las garantías precisas para el
mantenimiento de dichos servicios, ponderando las circunstancias de la
huelga con la naturaleza de los derechos que cada Ministerio, Organismo
autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social satisface con los
servicios que presta.

En su virtud, en apelación de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo
segundo. del Real Decreto-ley 17/1977. de 4 de marzo. según interpretación
efectuada por las sentencias de Tribunal Constltucional de 8 de abril y
17 de julio de 1981. y en el articulo 31.1.1) de la Ley 30/1984. de 2 de
agosto. de Medidas para la Refonna de la Función Pública. y su
reglamentaCión de desarrollo. a propuesta del Mmlstro para las Adm¡·
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en
~u reunión del dia 9 de diciembre de 1988,

DISPONGO

Artículo 1.0 La situaciones de huelga que afectan al personal
funcionario y laboral de la Administración del Estado y sus Organismos

El eJerclcío del derecho de huelg;¡ debe .ser combin.ado con la garantí.a
de asegurar el mantenin:lIe~to ~~ los sen:l~l_oS e~en.cJales de .la c01?u.m·
dad en materia de la radlOdlfuswn v televlSlon pubhcas, Sef\-'lC10 pubhco
cuya titularidad corresponde al -Estado. entendiendo por tales los


